
Bolívar, 16 de Mayo de 2000
Ref. Exp. Nº 4314/00

= ORDENANZA Nº 1550/2000 =
ARTICULO 1º: Convalídase el Convenio celebrado con fecha 30 de Diciembre de
1998, entre el Consejo Provincial de la Familia y Desarrollo Humano y la
Municipalidad de Bolívar, para todo el año 1999, (Cláusula XV) cuya finalidad es la
implementación de Centros de Atención Integral (Ex Emprendimientos de Cuidado
Infantil 2 a 5 años) y en un todo de acuerdo a lo establecido en las cláusulas que lo
conforman.
ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES del HCD A 15 DE MAYODE 2000

FIRMADO

MARTA OLIVERA RICARDO CRIADO
Secretaria HCD Presidente HCD






